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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de abril de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.6(095/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre 
el Centro Municipal "Reina Sofía" y actividades de los 
mayores. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por la Concejal del Grupo Municipal 
Socialista, Sra. Piñana, que ha tenido entrada en el Registro General el 19 de abril de 
2016, nº 5876, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

Nuestro Centro Municipal de Mayores "Reina Sofia" debe estar concebido para 
proporcionar una atención adecuada a las necesidades de nuestros mayores. Esta 
atención debe estar enfocada tanto en relación al equipamiento y servicios que se 
presten como en lo referente a la participación comunitaria. 

Uno de los fines fundamentales debe ser la organización y promoción de 
actividades para la ocupación del tiempo libre y de ocio, la atención educativa y las 
actividades culturales, pero también, y muy especialmente, a la atención de carácter 
preventivo de la marginación, orientado siempre por profesionales del servicio que lo 
atienden. Es decir, el Centro de Mayores debe estar concebido como un complemento 
de descanso, comunicación y encuentro entre mayores, para compartimento de 
aficiones, ocio, entretenimiento, estimulación, etc. Un instrumento de vida dinámica, 
activa y participativa que constituya espacios de convivencia, dinamización e 
integración para los mayores de nuestro municipio. 

Hoy en día resulta más necesaria que nunca la atención desde los centros 
municipales de mayores. En la actualidad, la mayoría de los municipios dedican 
importantes espacios, esfuerzos, recursos y tiempo a la atención de nuestros mayores, 
máxime cuando la atención en otro tipo de ayudas, tanto residenciales como directas o 
domiciliarias, ha ido disminuyendo de forma alarmante. 

En la mayoría de los municipios, los centros de mayores habilitan espacios 
abiertos sin barreras, con salas suficientes para el desarrollo de actividades diversas, 
con un número de plazas suficientes para atender a los diversos colectivos así como 
con profesionales para prestar atención en relación a la población mayor que tiene el 
municipio (en el caso de Majadahonda 10.394 personas superan los 65 años, lo que 
supone un 14, 3% de la población). 








